








































I.-

COSTOS VARIALES
2° SEMESTRE AÑO 2019 VALOR CON EL QUE EMPIEZA EL CALCULO DE LA TARIFA, APLICA IPC 2,6%

AÑO MES COSTO VARIABLE AÑO 0 CONSTO VARIABLE
2019 JULIO 19,016,457$                  2020 JULIO 19,434,819$                
2019 AGOSTO 19,016,457$                  2020 AGOSTO 19,434,819$                
2019 SEPTIEMBRE 19,016,457$                  2020 SEPTIEMBRE 19,434,819$                
2019 OCTUBRE 19,016,457$                  2020 OCTUBRE 19,434,819$                
2019 NOVIEMBRE 19,016,457$                  2020 NOVIEMBRE 19,434,819$                
2019 DICIEMBRE 19,434,819$                  APLICA IPC 2,2 2020 DICIEMBRE 19,862,385$                APLICA IPC 2,2
1° SEMESTRE 2020 2021 ENERO 19,862,385$                
2020 ENERO 19,434,819$                  2021 FEBRERO 19,862,385$                
2020 FEBRERO 19,434,819$                  2021 MARZO 19,862,385$                
2020 MARZO 19,434,819$                  2021 ABRIL 19,862,385$                
2020 ABRIL 19,434,819$                  2021 MAYO 19,862,385$                
2020 MAYO 19,434,819$                  2021 JUNIO 19,862,385$                VALOR PARA LOS

2020 JUNIO 19,434,819$                 VALOR AÑO   0 SUMA TOTAL AÑO   0 236,210,790$              3 AÑOS SIGTES. DE

TOTAL 231,126,018$               CALCULO

II AÑO 1, 2021 CONSTO VIARIABLE AÑO 2 , 2022 CONSTO VARIABLE

2021 ENERO 19,862,385$                  2022 ENERO 20,378,807$                
2021 FEBRERO 19,862,385$                  2022 FEBRERO 20,378,807$                
2021 MARZO 19,862,385$                  2022 MARZO 20,378,807$                
2021 ABRIL 19,862,385$                  2022 ABRIL 20,378,807$                
2021 MAYO 19,862,385$                  2022 MAYO 20,378,807$                
2021 JUNIO 19,862,385$                  2022 JUNIO 20,378,807$                
2021 JULIO 19,862,385$                  2022 JULIO 20,378,807$                
2021 AGOSTO 19,862,385$                  2022 AGOSTO 20,378,807$                
2021 SEPTIEMBRE 19,862,385$                  2022 SEPTIEMBRE 20,378,807$                
2021 OCTUBRE 19,862,385$                  2022 OCTUBRE 20,378,807$                
2021 NOVIEMBRE 19,862,385$                  2022 NOVIEMBRE 20,378,807$                
         218,486,235$               224,166,877$              
2021 DICIEMBRE 20,378,807$                  APLICA IPC 2,2 2022 DICIEMBRE 20,827,141                  APLICA IPC 2,2

238,865,042$               244,994,018$              
CV1  4,742,02 UTM CV1  4,863,69 UTM

SUMA: E31/E41= $218,486,235= $218,486,235+$20,378,807 = $238.865,042 : UTM SUMA: I31/I41= $224,166,877 $224,166,877 + $20,827,141=$244,994,018 : UTM 

CALCULO DE LOS COSTOS DEL SERVICIO DE RECOLECCION RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS PERIODO   2021-2022-
2023

UTM A JUNIO 2020 50.372    /  IPC ACUMULADO AÑO 2017-2018-2019/3 =  2,2 %

AÑOS DE OPERACIÓN, DS N° 69  AÑO 2006



AÑO 3 , 2023 COSTO VARIABLE

2023 ENERO 20,827,141$                         
2023 FEBRERO 20,827,141$                         
2023 MARZO 20,827,141$                         
2023 ABRIL 20,827,141$                         
2023 MAYO 20,827,141$                         
2023 JUNIO 20,827,141$                         
2023 JULIO 20,827,141$                         
2023 AGOSTO 20,827,141$                         
2023 SEPTIEMBRE 20,827,141$                         
2023 OCTUBRE 20,827,141$                         
2023 NOVIEMBRE 20,827,141$                         

229,098,551$                       
2023 DICIEMBRE 21,285,338$                         APLICA IPC 2,2

250,383,889$                       
CV1     4,970,69 UTM

SUMA: E55/E6= $229,098,551 $229,098,551 + 21,285,338 = $250,383,889 

AÑO  3 -    2023



Plan Anual de Desarrollo de la Educación  Municipal 

Departamento de Administración de Educación Municipal



• Elaboración PADEM hasta el 15 de septiembre, Ingreso al 

Municipio. (ORD. N° 806)

• Presentación  por parte del Sr.  Alcalde ante el Concejo 

Municipal, hasta el 30 de septiembre.(29/09/2020)

• Envío PADEM a los Establecimientos para su análisis 

• Recepción de sugerencias hasta el 15 de octubre.

* Concejales por escrito dirigido al Señor Alcalde. 

*Directores por escrito dirigido al Jefe DAEM 

• Se incorporan las    sugerencias posibles  y se sanciona hasta 

el 15 de noviembre. 



•Antecedentes Generales

• Indicadores Demográficos

•Realidad Social y Económica

•Índice de Vulnerabilidad

DIAGNÓSTICO 

COMUNAL

•Diagnóstico Educación

•Población Escolar (Matrícula)

•Asistencia Escolar***

•Rendimiento Escolar***

•Dotación Docente y Asistentes de la  

Educación 2020

•Licencias Médicas

•Reemplazos 
• Evaluación Padem 2020***

•Gestión Coordinaciones DAEM

•Fondos de Apoyo a la Educación Pública 

2019  y 2020

•Presupuesto 2020



PLAN ANUAL DE DESARROLLO    EDUCACIÓN MUNICIPAL  

2021

•Departamento de Educación

•Visión y Misión 

•Objetivos Estratégicos

•Objetivos y Áreas de Gestión 

Institucional

• Proyección Matrícula 2021

• Dotación Docente y 

Asistentes de la Educación 

2021

• Destinaciones***         

• Presupuesto 2021

• Monitoreo y Seguimiento a 

la Ejecución del Padem

2021        



Síntesis  Comunal Resultados Educativos 8° Año 

Lectura Matemática Historia

Promedio

Comunal

217 229 227

Puntaje

Máximo

270 279 262

Puntaje 

Mínimo

189 188 203

Síntesis  Comunal Indicadores de Desarrollo Personal y Social  8° Año 

Autoestima 

académica y 

motivación 

Escolar 

Clima de 

Convivencia 

escolar 

Participación y 

formación 

ciudadana 

Hábitos de 

Vida 

Saludable 

Promedio 

Comunal

77 78 81 74

Puntaje Máximo 91 92 92 87

Puntaje Mínimo 70 63 73 66



SÍNTESIS RESULTADOS  4° AÑO BÁSICO 2019

LECTURA MATEMÁTICA

Prom. Com

RBD

242 235

3319 228 227

3462 268 258

3464 211 202

3465 210 213

3466 227 220

3468 237 222

3470 252 237

3471 274 294

3475 270 243

INDICADORES DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 
AUTOESTIMA 

ACADÉMICA Y 

MOTIVACIÓN 

ESCOLAR

CLIMA DE 

CONVIVENCIA 

ESCOLAR

PARTICIPACIÓN Y 

FORMACIÓN 

CIUDADANA 

HÁBITOS DE 

VIDA 

SALUDABLE 

Pro. Com.

RBD

86% 79% 74% 57%

3319 84% 68% 59% 48%

3462 90% 81% 58% 45%

3464 78% 68% 65% 34%

3465 93% 83% 78% 40%

3466 90% 83% 98% 87%

3468 71% 74% 82% 70%

3470 87% 86% 76% 68%

3471 94% 94% 90% 90%

3475 86% 74% 64% 36%

La aplicación de las pruebas Simce de Lenguaje y 

Comunicación: Lectura y Matemática, y de los Cuestionarios de 

Calidad y Contexto de la Educación de 4° básico 2019 se realizó 

en un periodo irregular debido al estallido  social que vivía el 

país,  esto afectó la cobertura de aplicación de dicho instrumento 

en este nivel educativo. La finalidad de la entrega de estos 

resultados por parte de la agencia de la calidad es para ayudar  

las comunidades educativas en su reflexión en torno  a los 

proceso de enseñanza aprendizaje desarrollada en cada uno de 

los establecimientos



EVOLUCIÓN MATRÍCULA 2020

ESTABLECIMIENTO Promedio 

2019

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Promedio 

2020

Ascencio Astorquiza 75 79 79 79 80 80 80 80

José Palma F. 182 176 175 176 177 177 177 176

Timoteo Araya Alegría 394 380 389 389 388 389 385 387

Malaquías Concha 45 48 48 47 47 47 47 47

Hernán Lobos Arias 273 289 291 291 289 289 289 290

Serafín Gutiérrez F. 116 124 123 122 122 122 123 123

Trinidad Alcaino Tapia 191 204 204 204 204 204 204 204

Orlando Rodríguez 185 189 190 194 192 192 192 192

Manuel Salvador 62 76 78 79 77 77 78 78

Ramón Leiva Narváez 172 186 187 187 187 187 188 187

Alfredo Noguera Prieto 188 194 197 197 197 197 197 197

Liceo  F. Antonio 

Encina

172 173 177 176 176 176 177 176

Total Comunal 2056 2118 2138 2141 2136 2137 2137 2135



DOTACIÓN 

PÁG. 21



38



106

ESCUELA: ALFREDO NOGUERA PRIETO (PEÑUELAS)

NOMBRE FUNCIÓN TITULAR CONTRATA OBSERVACIONES

DIRECTOR/A DIRECTIVA 44 ESCUELA EN 

CONCURSO 

UTP TÉCNICA 44

EDUCACIÓN BÁSICA (392)

MARIA ASUNCION VERA DOCENTE 44 0
MARÍA SOLEDAD DIÉGUEZ DOCENTE 43 0

ALICIA  VERA HERRERA DOCENTE 42 0

DANIELA MAUREIRA CARRASCO DOCENTE 43 0
KARINA OPAZO SAAVEDRA DOCENTE 39 0
GIANINA JADUE LARA DOCENTE 43 0

DORIS BARRERA OLIVERO DOCENTE 21 0

EDUVIGES BERNARDA MUÑOZ 

GONZÁLEZ DOCENTE 0 44

FUERO MATERNAL

CECILIA HAYDÉE ZÚÑIGA CIFUENTES DOCENTE 39
HORAS DOCENTE EDUC. BÁSICA DOCENTE 0 34

314 78 392

EDUCACIÓN PARVULARIA (126)

EVELYN YAÑEZ YÁÑEZ DOCENTE 44

ANALIA LOPEZ  HERNÁNDEZ DOCENTE 44
HORAS DOCENTE EDUC. PARVULARIA DOCENTE 0 38

88 38 126

EDUCACIÓN DIFERENCIAL (120)

ROMINA PAZ BRITO BRITO DOCENTE 44 0

MARÍA FERNANDA LARA LOBOS DOCENTE 44 0

HORAS DOCENTE EDUC. DIFERENCIAL 0 32

88 32 120

CURSOS PK° K° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 10 CURSOS

MATRICULA 19 19 22 17 17 16 25 28 20 14 197



121



DESTINACIONES DOCENTES

Se trata de una facultad contemplada en el art. 42 del Estatuto Docente y que ha sido reconocida como la atribución 

del empleador, ejercida de forma unilateral y que tiende a optimizar los recursos humanos disponibles al servicio del 

sistema educacional. Como procedimiento sólo se aplican a quienes tienen designación en calidad de titulares. Lo 

anterior, no considera peticiones voluntarias, presentadas y cursadas durante el mismo año por parte de los docentes 

interesados en acceder a un nuevo establecimiento educacional, en cuyos casos se evalúa la existencia de 

disponibilidad en la dotación para servir las mismas funciones para las cuales ha sido nombrado.



VISION

La Ilustre Municipalidad de Villa Alegre pretende desarrollar un modelo de

gestión educativa que brinde un servicio de calidad, oportuno y eficiente;

integrado por profesionales y técnicos idóneos, preparados y actualizados,

dispuestos a responder a los requerimientos de la Buena Enseñanza y la

Buena Dirección, permitiendo orientar el proceso educativo hacia una

educación pública de calidad, inclusiva, con igualdad de oportunidades para

que sus estudiantes reciban una sólida formación académica y valórica que

les permita enfrentar y completar con éxito la educación parvularia, básica y

Ed. Media, y los proyecte a la educación superior y/o a la vida laboral,

convirtiendo la educación en un proceso democrático, participativo que

genere movilidad social.



MISION
La Ilustre Municipalidad de Villa Alegre a través del
Departamento de Administración de Educación Municipal tiene
como propósito administrar y gestionar un servicio educativo de
calidad, integrado por equipos técnicos y directivos competentes
que permitan ofrecer una educación inclusiva basada en la sana
convivencia escolar con el fin de lograr una formación integral de
todos y de cada uno de los estudiantes.



LIDERAZGO

1.-Fortalecer el trabajo colaborativo eficiente entre el Departamento de 

Educación Municipal y Establecimientos Educacionales que permitan la 

formulación, reformulación y actualización de los distintos instrumentos, 

programas y/o proyectos de gestión institucional

2,-Fortalecer la presencia de la formación Técnico Profesional en coherencia 

con las necesidades de la comuna, promoviendo la acreditación de la oferta 

educativa Técnico Profesional de acuerdo a las nuevas bases curriculares y a los 
estándares de calidad del Ministerio de Educación. 

GESTIÓN CURRICULAR

3.- Contribuir a mejorar toda acción educativa a nivel de gestión curricular en concordancia 
con el Marco de la Buena Dirección y Liderazgo Escolar  y    el Marco de la Buena 
Enseñanza. 
4,-Mejorar gestión administrativa, técnica y pedagógica para facilitar el ingreso, 
permanencia, atención y egreso del sistema de Educación Regular de los alumnos con NEE. 

GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA

5.- Implementar   un    sistema    educativo con carácter inclusivo sustentado desde 

una concepción de transversalidad para el desarrollo de competencias e 

inserción social.  

GESTIÓN DE RECURSOS

6.-Mejorar la formación y las competencias de los equipos técnicos directivos y

docentes de la comuna para el logro de una educación pública inclusiva y de calidad.

7.-Optimizar la gestión y administración de recursos humanos, materiales y 

financieros de acuerdo a los requerimientos curriculares y técnicos pedagógicos en 

coherencia con las necesidades de los establecimientos educacionales



PROYECCIÓN MATRÍCULA Y CURSOS 2021

ESTABLECIMIENTOS CE PK° K° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° TOTALES 2020

Ascencio Astorquiza 11 11 5 9 10 10 10 11 77 80
José Palma Fernández 15 15 18 13 22 17 20 16 26 14 176 176
Timoteo Araya Alegría 29 29 28 37 38 38 50 43 46 38 376 387
Malaquías Concha Ortiz 3 3 5 4 2 5 9 3 34 47
Hernán Lobos Arias 8 28 28 29 36 27 25 36 25 24 19 285 290
Serafín Gutiérrez 

Fernández

9 9 11 9 8 13 22 18 12 13 124 123

Trinidad Alcaino Tapia 15 26 12 15 15 24 23 26 25 16 197 204
Orlado Rodríguez Del 

Campo

6 14 14 15 11 11 22 25 26 22 23 189 192

Manuel Salvador Del 

Campo

10 16 9 6 8 14 9 8 80 78

Ramón Leiva Narváez 10 13 17 22 19 23 20 22 23 15 184 187
Alfredo Noguera Prieto 19 19 22 17 17 16 25 28 20 14 197 197
Liceo Francisco Antonio 

Encina

1°M 2°M 3°M. 4°M

45 49 38 50 182 176

TOTALES MATRÍCULA 2101 2135
TOTALES CURSOS 106 107



Profesores postulantes a Plan 

de Retiro

N° NOMBRE DOCENTE ESCUELA OBSERVACIONES

1 Rosa Huanel Elgueta Hernán Lobos Arias Retiro Enero /febrero 2021

2 Juan Castro Gutiérrez Liceo Fco Antonio Encina Retiro Enero /febrero 2021

3 Marcos Sáenz González Trinidad Alcaino Tapia Retiro Enero /febrero 2021

4 José Espinoza González Timoteo Araya Alegría Retiro Enero /febrero 2021

5 Aldo Bandelli Álvarez José Palma Fernández Retiro Enero /febrero 2021

6 Mario Figueroa Montenegro Orlando Rodríguez del Campo  Retiro Enero /febrero 2021

7 Mónica Savedra Salinas Hernán Lobos Arias Retiro Enero /febrero 2021

8 Rita Güichaquelen Garay Hernán Lobos Arias Retiro Enero /febrero 2021

9 Ruth Constanzo Canales Trinidad Alcaino Tapia Retiro Enero /febrero 2021

10 Jilberto Leopoldo Jara Neira José Palma Fernández Retiro Enero /febrero 2021

11 Jovita Pozo Moya Serafín Gutiérrez Fernández A la espera de un cupo; 

postulada año 2019 

12 Manuel Bustamante Maldonado Hernán Lobos Arias Postulado 2020

13 Marta Núñez Ortiz Malaquías Concha Ortiz Postulado 2020

14 Liliana Valdés Martínez Hernán Lobos Arias Postulado 2020

15 Patricia Méndez Quezada  Manuel Salvador Del Campo Postulado 2020



N° NOMBRE DOCENTE ESCUELA SITUACIÓN 

1 Romualdo Landaeta Ramón Leiva Narváez Resolución  

asignación cupo  en 

proceso

2 Gabriela Silva  Lara DAEM 

3 Fernado Peña  Corales Timoteo Araya Alegría 

4 Gladys Elgueta Urrutia Hernán Lobos Postulada año 2019

5 María Medina Aceitón Orlando Rodríguez Postulada año 2019

6 Antonieta Toledo 

González

Hernán Lobos arias Postulada 2020

7 Pedro Cifuentes Flores Alfredo Noguera Prieto Postulado 2020

8 José Fuentes Paiva Liceo F. A. Encina Postulado 2020

Asistentes de la Educación Postulantes a 

Cupo Plan de Retiro 



DIRECCIONES LLAMADAS A CONCURSO DURANTE EL 2019 PARA ASUMIR 
EN  DICIEMBRE 2020 HASTA NOVIEMBRE 2025

ESTABLECIMIENTO LOCALIDAD DIRECTORES NOMBRADOS

LICEO FRANCISCO A. 

ENCINA 

VILLA ALEGRE Cesar Antonio Bascuñán Pino

TIMOTEO ARAYA AELGRÍA VILLA ALEGRE Carlos Omar Valdés Soto

ALFREDO NOGUERA PRIETO PEÑUELAS Avelino Andrés Espinoza Espinoza

HERNÁN LOBOS ARIAS CERTENEJAS Mauricio Rodrigo Morales Sánchez

TRINIDAD ALCAINO TAPIA EL SAUCE Juan Carlos Castro Arellano

RAMÓN LEIVA NARVÁEZ LA ESPERANZA Enrique Eugenio Araya Gaete



Municipalidad de  Villa Alegre

Departamento de Administración de Educación Municipal

Buenas Tardes 

Muchas Gracias

Villa Alegre septiembre 29 de 2020 


